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ACTA No. 04 DE SUPERVISIÓN 
 

 
En las instalaciones de secretaria de Hacienda del Municipio de Florencia, se reunieron, por un lado, en 
representación del Municipio de Florencia: 
 
 

SUPERVISOR MÓNICA ANDREA RICO OME 

TIPO Y No. IDENTIFICACION CC. 36.303.920 

CARGO ASESORA OFICINA COBROS COACTIVOS  

  Y por el otro:  

CONTRATISTA: JAIME PRIETO GARCIA 

TIPO Y No. IDENTIFICACION  17.633.399 de Florencia Caquetá 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  N.A 

TIPO Y No. IDENTIFICACION  N.A 

 
 
Una vez recepcionado el informe de ejecución de actividades presentado por parte de JAIME PRIETO 
GARCIA referente al contrato de prestaciones de servicios No. 20260431 del 30 de enero de 2026.  
 
 

TIPO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

No.  20260431 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 
PÚBLICO PARA APOYAR TÉCNICA Y TRIBUTARIAMENTE 
LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN Y COBRO COACTIVO 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

FECHA DE CELEBRACIÓN 30 ENERO DEL 2026 

PLAZO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO ES 
DE (4) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE INICIO, Y EN TODO CASO SIN EXCEDER 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2026. 

VALOR EL VALOR DEL CONTRATO ES POR LA SUMA DE DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($ 18.00.000) M/CTE. 
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FORMA DE PAGO EL VALOR DEL CONTRATO SE PAGARÁ DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 

No. 
Pago 

Valor Periodicidad 

1 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE MENSUAL 

2 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE MENSUAL 

3 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE MENSUAL 

4 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE MENSUAL 

 
Los pagos se realizarán de acuerdo con la disponibilidad del cupo 
PAC por parte de la Entidad, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
Primera cuenta:  
 
1. Hoja de Ruta.  
2. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza 
del contrato. 
3. Las personas naturales presentaran Planilla de pago de aportes 
de seguridad social y parafiscal del periodo ejecutado, teniendo 
en cuenta que el IBC de cotización debe ser el correspondiente al 
valor de honorarios conforme lo dicta la normatividad vigente. 
 4. Formato diligenciado para la aplicación de rentas laborales. 
Aplica / No aplica.  
5. Facturación o documento equivalente y certificación bancaria.  
6. Acta de Supervisión.  
7. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la 
publicación del informe de actividades en la sección “plan de 
pagos”.  
 
Para las cuentas diferentes a la primera se requiere:  
 
1. Hoja de Ruta  
2. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza 
del contrato.  
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3. Las personas naturales presentaran Planilla de pago de aportes 
de seguridad social y parafiscal del periodo ejecutado, teniendo 
en cuenta que el IBC de cotización debe ser el correspondiente al 
valor de honorarios conforme lo dicta la normatividad vigente.  
4. Facturación o documento equivalente y certificación bancaria.  
5. Acta de Supervisión.  
6. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la 
publicación del informe de actividades en la sección “plan de 
pagos”.  
 
Para el último pago:  
 
Además de los documentos señalados para las cuentas diferentes 
a la primera, se deberá allegar el certificado de cumplimiento y/o 
liquidación en caso de ser necesaria.  
 
A partir de la radicación de la documentación completa a cargo 
del contratista, la entidad hará los desembolsos dentro de los 30 
días siguientes. En cada pago el Municipio procederá a realizar 
los descuentos que establece la ley por impuestos tasas y 
contribuciones. 
 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
INICIAL 

2026000504 del 27 de enero del 2026 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
ADICIONAL 

N.A 

REGISTRO PRESUPUESTAL INICIAL  A202600440 del 30 de enero del 2026 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
ADICIONAL 

N.A 

No. GARANTÍA POLIZA No. 61-46-101039727 de SEGUROS DEL ESTADO  

MODIFICACIONES A LA GARANTIA N.A 

SEGURIDAD SOCIAL                                 Salud: SANITAS 
Riesgos Profesionales: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A 
Aportes Parafiscales: N/A  

FECHA DE INICIO 4 febrero de 2026 

PLAZO INICIAL El plazo de ejecución del objeto del contrato es de cuatro (04) 
meses, contados a partir del acta de inicio, en todo caso sin 
exceder de los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 3 de junio de 2026 
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FECHA TERMINACIÓN FINAL N/A 

VALOR EJECUTADO $13.500.000 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $4.500.000 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO N/A 

VALOR PAGADO $9.000.000 

VALOR A PAGAR $4.500.000 

PERIODO EJECUTADO: Del 4 abril al 3 de mayo de 2026 

INFORMACION ANTICIPO 

% ANTICIPO N.A_______% VALOR: N.A 

FEHCA DE DESMBOLSO N.A 

 No. ACTA VALOR 
AMORTIZACION REALIZADA N.A N.A 

  

Total amortizado:  N.A 

VALOR POR AMORTIZAR EN ESTA 
ACTA 

N.A 

SALDO POR AMORTIZAR  
 

N.A 

   RL= Representante Legal; NA= No Aplica; ND= No Disponible 
 
El  Supervisor manifiesta que ha adelantado el ejercicio de la supervisión a las siguientes actividades, entre el 
4 de abril al 3 de mayo de 2026. 
 
 

No. CONCEPTO NOVEDAD 

1.  

Realizar la realización y verificación y análisis técnico 
de la información técnica y financiera de los 
contribuyentes asegurando su consistencia, 
confiabilidad y legalidad, así como la correcta 
determinación de las obligaciones tributarias. 

El contratista verificó la información financiera 
en la plataforma del Registro Único 
Empresarial y Social (RUES) y en la 
plataforma Neosage, correspondiente a los 
procesos de emplazamiento de las siguientes 
vigencias: 
 
Vigencia 2024 
 
Procesos Nros.: 
20240013-20240017-20240021-20240031-
20240032-20240041-20240044-20240045-
20240046-20240048. 
Donde se evidenció que tenía procesos de 
emplazamiento con fecha del año 2025 y  se 
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determinó que debían ser archivados para 
continuar con el proceso con fecha 2025. 
Continuación se enumera los procesos de 
emplazamiento de la vigencia año 2025. 
 
Vigencia 2025 
 
Procesos Nros.: 
20250569-20250570-20250571-20250572-

20250573-20250574-20250575-20250576-

20250577-20250578. 

Se brindó apoyo al área de predial para 
entregar los recibos de pago del impuesto a 
diferentes contribuyentes del barrio las 
Américas el día 15 de mayo de 2025 durante 
todo el día. 
 

2.  

Brindar Apoyo técnico en la correcta determinación, 
liquidación y validación de tributos, intereses, 
sanciones y demás conceptos exigibles, asegurando 
la adecuada aplicación de la normatividad tributaria 
vigente. 

 
El contratista liquidó los procesos de 

emplazamiento, como el impuesto de 

Industria y Comercio (ICA), avisos y tableros, 

sobretasa bomberil, meses de mora, 

intereses moratorios al gual que la sanción 

correspondiente, según la normatividad 

tributaria vigente. 

Elaboración de resoluciones de sanciones a 

los procesos de emplazamientos. 

Se inició el proceso para envío de la guía por 

la empresa de envíos   472. 

 

3.  

Realizar la depuración, actualización y verificación 
de la información de los contribuyentes, incluyendo 
cruces con fuentes oficiales, con el fin de garantizar 
la confiabilidad de los datos y optimizar la 
recuperación de la cartera morosa. 

El contratista actualizó y se verificó la 

información de los contribuyentes, incluyendo 

con fuentes oficiales, con el fin de garantizar 

la confiabilidad de los datos y optimizar la 

recuperación de cartera morosa en 

plataformas como Neosage, Registro Único 

Empresarial (RUES) y Sysman. 



 

 

 

 
CÓDIGO 

 A2.P07.F01 

 
ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

 
VERSIÓN 

 
1.0 

 
 

FORMATO ACTA DE SUPERVISIÓN  
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 

PÁGINA: 
    6 de 7 

 
 

4.  

Apoyar y orientar la gestión de cobro persuasivo y 
coactivo, incluyendo la elaboración de 
comunicaciones oficiales, atención de solicitudes, 
quejas y requerimientos tributarios. 

El contratista apoyo y oriento la gestión de 

cobro  y coactivo, incluyendo la elaboración 

de comunicaciones oficiales, atención de 

solicitudes, quejas y requerimientos 

tributarios. 

Al igual que atención a contribuyentes 

relacionado con el Impuestos de Industria y 

Comercio (ICA ). 

Elaboración de resoluciones de sanciones a 

los procesos de emplazamientos. 

Se brindó asesoría a contribuyentes con 

inquietudes referentes al Impuesto de 

Industria y Comercio. 

Se apoyó a varios contribuyentes en la 

elaboración de la declaración de Industria y 

Comercio, con sus respectivos pagos que 

realizaron en el punto de pago del Banco de 

Occidente, ubicado dentro de la Oficina de 

Tributos. 

 

 
 
De otra parte, el Supervisor efectúo la verificación del cumplimiento de lo referente al pago al Sistema de  
Seguridad Social y Parafiscales, y se corrobora el pago de la seguridad social del mes de abril de 2026, así: 
 
 

Periodo pagado:             Abril de 2026 

No. Planilla 4651248007 Empresa liquidadora: SOI 

Salud SANITAS S. A $ 225.000 

Riesgos 
Profesionales 

POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. $     9.400 

Total:  $ 234.400 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se suscribe la presente acta en aval del cumplimiento de las actividades 
desarrolladas a satisfacción del Municipio y se autoriza el pago de esta, en cuantía de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE adjuntándose copia del informe a la presente acta.   
 




